
fUEROTOYARMADA
ORGANO DE OPINIÓN MILITAR

aNO XV.~NÓM. 3 998 Madrid. Jueves 4 Julio i9!8 Redacción y Rdmón. BARB1ERI, 8 TELF. 575

El proyecto contra el espionaje

POR DIfiNIDAD DE LA PRENSA
LA GUERRA

Kn ambos frentes de batalla continúan los aliados su avance, que, aunque lento 
les permite mejorar notablemente sus posiciones. Así, los franceses han conquis 
tacto bastante terreno al Sur del Aisne, y los italianos han conseguido derrotar 
de nuevo a los austríacos al Sur del P-ave, empujándolos contra la desemboca

, . dura de este río, entre Musite y el mar.
Según mjormes de algunos corresponsales, el alto mando alemán tiene el pro 

pósito de reanudar la ofensiva en el frente occidental.
Jamás hubiéramos concebido la idea de 

inferir al Gobierno la ofensa de suponerle 
capaz de redactar un proyecto de ley 
gomo el llamado de «Espionaje».

Nada más absurdo ni más injustifica- 
doy atentatorio a todos los derechos y a 
todas las conveniencias.

Se descubre, o se presume d°scubierto, 
quí algunos funcionarios del Astado, abu 
sanio de su posición oficial, servían a 
unos beligerantes en perjuici de otros, y 
se le ocurre al Gobierno cortar el mal co
nocido amordazando a la Prensa, que es, 
en resumen, lo que sería ese proyecto 
convertido en ley, si a tal llegara, que no 
lo creemos.

Si, como dice el preámbulo, el Código 
penal no da al Poder público suficientes 
medios represivos para impedir ciertos 
excesos, sería racional que recargara las 
penas para los contrav-ntores de los de
beres que impone la neutralidad, in. lu
yendo las libertades de lenguaje que, en 
muchos casos, más que dañar a los q e 
son dirigidas, denigran a quienes las usan.

Pero lo que no es justo ni tolerable, es 
que el G> bierno, para vivir cómojamen- 
te, pretenda que sea vulnerada la Cons
titución, estableciendo como sistema ñor 
mal la previa censura, que anula el dere
cho de la libre expresión del pensamien 
to; que sea atropellada la ley de Impren
ta, y que los periód eos, y hasta los li 
bros, queden perdurablemente sometidos 
a humillante condición de viv-r, según el 
capricho de los gobernantes y de bs pon ■ 
cios que en cada provincia los repre- | 
sentan.

Pudiera haber concebido el señor Da
to, al que se le considera autor del en
gendro, la diabólica idea de que la pre
sente ocasión es la única para conseguir 
esa mordaza sin gran oposición periodís 
tica, por estar a la vista la ley del antici
po reintegrable a los periódicos

Se engaña, porque por muy bajo que 
crea que se halla el nivel moral de la 
Prensa, no es tanto que venda la «primo- 
genitu.a por un plato de lenteja-».

Preferible sería mil veces la carestía del 
papel y hasta la supresión de los periódi
cos, a vivir con vilipendio.

No ya los concep os más o m^nos ofen
sivos para jefes de Estado, pueblos y ejér
citos sino hasta las noticias que puedan 
inquietar a los españoles, serán castigadas 
o mandadas ret rar por los censores.

Podrá haber criterios distintos en cuan- 
o a las apreciaciones respecto de la gue

rra; p^ro las noticias, siempre que no sean 
falsas y que no sean inventadas sin tun- 
•amento, esto es, siempre que sean noti
cias, no puede nadie tener derecho a im
pedir que circulen, porque además nada 
conseguiría, puesto que una noticia es el 
relato de un hecho, y los hechos no pue
de nadie suprimirlos. Son más poderosos 
que la voluntad de un ministro.

LOS EMPLEADOS CIVILES

ílJWoilelo*ieios^
El mensaje al Bey

En la Mayordomia de Palacio ha sido entre
gado un mensaje que los funcionarios públicos 
dirigen a S. M. el Rey, en el que exponen a la 
consideración del Monarca sus peticiones y 
quejas contra el Gobierno, por los agravios 
que han recibido de aquél al negarles el dere- 
5oafirmado en la Constitución 
ae 1876, diciendo también que ellos, pese a ios 
rumoxes que en contrario se hayan propalado, 
siempre se han conducido como amantes del 
orden y perfectos guardadores de la legalidad.

indican también su criterio de que la relor- 
beneficia en mucho más a los anos em

pleados, como lo demuestra el hecho de que 
centras los que ocupan las primeras carego- 

as de los °scalafones, obtienen muchos de 
« los un beneficio de 4.000 pesetas, a lo que 
disfrutan suélaos de 2.500 pesetas para aba

no se íes concede mas que un aumento de 
Looo ó 500 pesetas, a pesar de ser estas cate- 
BOrít-s las mas necesitadas.
- Su oposición al proyecto no sólo dimana de 
a desproporcionand^d que en el aumento de

did^ a 11---------’ . «5 "a prcscin-
nla? 1 eietnent0 cultural, que les impulsó a 
Pedir la creación de una Escuela que fuese 
Plantel de buenos organismos admim trativos, 
*0 cual, y conforme queda ahora el provecto, 
^Pone dejar la puerta acierta al ingreso ^or 
categorías superiores, lastimando los dere hos
^Iu,ridos por los inferiores; además, las 

amortizaciones se verificarán en las vacantes 
que ocurran en cua.quier categoría, con lo 
un» ?e C0Ddena a los últimos del escalafón a 

inmovilidad casi absoluta, dejándose al

Además, ¿quién marcará el límite has 
ta el cual una noticia pu -de alarmar se 
riamente a los españoles?

En las Cámaras hay muchos periodis
tas, los cuales van a tener ahora ocasión 
de demostrar si aprecian mis el acta que 
la profesión, y son ba tantes para no de
jar pasar ese atrope lo al derecho y al 
buen sentido.

Y sin eso, los periódicos mismos están 
en el caso de ejercer cuanta presión co 
rresponde a la defensa de su dignidad, 
debiendo llegar hasta la huelga general 
de Prensa, no publicando los periódicos 
en esas condici -nes

Si las diversas cuestiones que en el or
den económico se prese- tan tío son sufi- 
cienteá para establecer en el periodismo 
una perfecta unión, lo conseguirá ésta, 
que es de dignidad, a la que nadie que sé 
estime puede dejar de dar la mayor im
portancia.

El proyecto de ley
El proyecto de ley aprobado por el Senado 

dice así:
El Gobierno de Su Mijestad, fiel intérprete 

de los sentimientos generales del pueblo espa
ñol, ha mantenido desde el princfoio de la 
guerra, con la más escru >ulosa lealtad, aqueLos 
deberes que le imponen la neutralidad que pro
clamó en momento oportuno, respondiendo a 
imperiosos dictados de los intereses y conve
niencias nacionales.

En .diversas ocas’ones, utilizando los escasos 
medios que para circunstancias tan extraordi
narias le otorgaba la legis adón, e invocando 
principalrne ite sentimientos patrióticos que 
rara vez dejaron de ser comprendidos y apre
ciados, logró evitar o contener campañas ini
ciadas al amparo de conceptos erróneos o de 
apasionamient 's tan respetables en su origen 
corno lamentables en sus efectos. ■

Pero últimamente la situación se ha agrava
do en términos que aconseja dotar al Poder 
público de las facultades indispensables para 
garantizar que la neutralidad de España, res
petada por lo.Gobiernos beligerantes, sea obje 
to de igual consideración par cuantos, naciona
les o extranjeros, residen ei nuestro territorio.

En efecto, a experiencia ha demostrado que 
no bastan las prescripciones dd Código penal 
para asegurar el cumplimiento de ios derechos 
y deberes que de la neutralidad derivan, y re
primir co 1 la rapidez y ejemplardad necesaria 
excesos cuya frecuencia ha aumentado, por 
desgracia, en <stos últi nos tiempos, originando 
un estado de intranquilidad moral poco con
forme con la serenidad da espíritu tan conve
niente en circunstancias como las actuales y 
al cual urge poner término. En su virtud, el 
Gobierno de Su Majestad faltaría a su deber si 
de,ara de someter el asunto a la consideración 
de las Cortes, para que elias, con su acendra
do patriotismo y su bien prsbada sabiduría, le 
faciliten ios medios oportunos que, a juicio 
del que suscribe, se hayan concretado en el 
siguiente proyecto de ley:

Artículo primero. El que en territorio es- 
panol facilite a alguna potencia extranjera o a 
sus agentes informes relacionados con la neu
tralidad de España o que puedan perjudicar a

arbitrio ministerial la separación dé los indivi
duos del Cuerpo, sin ninguna garantía para 
estos, retrasándolo también para remota fe
cha el percibo de aumento de haberes, y por 
último, porque al condicionar la facultad de 
asociación se malversa el derecho que la ley 
fundamental del Estado y la de Asociaciones 
conceden.

Termina solicitando del Rey interponga su 
influencia con el Gobierno, a fin de que atien
da todas las aspiraciones de los funcionarios y 
no menoscabe su dignidad privándoles del de
recho de asociación.

Manifestaciones del señor Villanuera
El señor Vilíanueva, hablando ayer con los 

periodistas respecto a los rumores de que iba 
a ser retirado ei proyecto de funuonarios para 
sufrir una nueva modificación, negó en abso
luto la noticia, manifestando que lo que podía 
decir era que había pedidos seis turnos en con
tra de la totalidad, consumiendo los tres que ' 
autoriza el reg amento los señores Zancada, 
Barriobcro y Gobián.

bi el Congreso acuerda conceder un cuarto 
turno, lo consumirá el señor A-varez Vaidés.

Se lamentabd el señor Villanue a de la obs
trucción que ciertos diputados hacen al proyec
to, no oDsiame su filiación política guDerna- 
mental.

Examen de enmiendas
Anteayer, al empezar la discusión del pro

yecto, se reunió la Comisión dlctaminadora 
para examinar las enmiendas presen tanas, 
acordándose admitir solamente cuatro o cinco, 
pues las demás, como implican aumento de 
gastos, son inadmisibles.

Se designó a los señores Goicoechea, Alas 
Pumariño, doraluce y Soto Reguera, para que 

a . contesten a ios oradores que han de consumir 
J ios turnos en contra de la totalidad.

otra potencia extranjera, será castigado con 
prisión correccional y multa de 500 a 20 000 
pesetas. 3
knírti 2,*ki^e a“toriza aI Gobierno para pro
hibir Ja publicación, expedición, transnisión y 
circu ación de cuantas noticias estime contra- 
riasa| respeto debido a la neutralidad de Es- 
pana o a su seguridad. El que infrinja alguna 
disoos^ión de las que dicte el Gobierno en vir
tud de esta facultad, si no incurriere por ello, 
conforme a la legislación vigente, en sanción 
más grave, sera castig-do con pena de arresto 
mayor en su grado máximo, a prisión correc
cional en su grado medio, o con multa de soo 
a 100000 pesetas, pudiendo ser acumuladas 
ambas penas.

Art. 3/ El que, con motivo de sucesos 
ocurridos en el extranjero, propague noticias 
que puedan alarmar o inquieten seriamente a 
los españoles, incurrirá en las penas señaladas 
en el artículo anterior.

Art. 4.0 El que con publicidad, de pala
bra, por escrito (manuscrito, impresos, foto
grafía, etc ). o por cualquier otro medio des
honre o entregue a odio o al menosprecio a 
Sx ’^e de Estad0 0 un Pueblo, Gobierno, 
bército o representante diplomático extranie- 
ros. sera castigado con la pena de prisión co
rreccional o con la multa de 500 a 20.000 
pesetas, pudiendo ser acumuladas ambas 
penas.

Art. 5.® Si lo considerase necesario para 
la mejor aplicación de las disposición, s ante 
ñores, el Consejo de ministros podrá estable
cer la censura respecto a ios impresos (dia- 

10¿letos» Iibros. etc.) e imáge 
| nes (dibujos, grabados, fotograbados, carie Ju- 
• Se Publi(luen» ora sean impor-

nCrr ^Spa^a* qU8l conten£an noticia JUi- 
Ha ® air ?a,0S de.cual(luier género relaciona- 
dob directa o indirectamente con la guerra 
así como las informaciones que estén destina
das a ser reproducidas. La censura gubernati
va se limitara estrictamente a los artículos y 
noticias a que se refiere el párrafo anterior, 
pui endo circular libremente los periódicos y 
publicaciones después de eliminar el texto cen
surado.

gubernativa dispondrá el secuestro de los impresos, imágenes u 
otros objetos castigados o vedados en esta lev 
Fudiciaí n° SC haya entabIado Procedimiento

Art. 7.0 pe los delitos que define y castiea
1 ?n°Cerán a

1 stancia del fiscal, que se atendrá a las ins
trucciones del Gobierno, gene.ales o singula
res, los jueces y Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria que tengan en cada caso competen
cia, según las reglas comunes para señalarlas. 
Se ¿Phcaran las realas que el capitulo II, títu
lo 111, l-.bro IV de la ley de Enjuiciamiento cri
minal establece para casos de fligraate delito, 
sin perjuicio.de seguir el procedimiento fijado 
en el título V, Abro IV de la expresada lev 
cuando se haya usado la imprenta u otro me’ 
dio mecánico de publicación, atribuyendo 
siempiea la causa el carácter preferente seña
lad) por el art. 797.

Art. 8.° Esta ley comenzará a regir el día 
siguiente de su promulgación. El Gobierno 
podra fijar la fecha en que deje de estar en

Madrid, 3 de Julio de 1918.

Si iwr ti íutnl lípro Pim
Hoy a la una, después del Consejo de minis

tros en Palacio, marchó el Rey acomoañado 
por el jete de la Casa militar, general Huertas 
a Leganés, donde la oficialidad del regimiento 
Inmemorial del Rey celebraba con un banque- 

- te el ascenso a general de su coronel don Pío 
| López Pozas, y a coronel, del teniente coronel 

don Mano Musiera Su M nestad, cuando tuvo 
noticia de la fiesta, se adhirió al homenaje y 
manifestó sus deseos de asistir. 3

Momentos antes de legar el Monarca, llega
ron al cuartel donde se aloja el referido regí- 
miento el capitán general, señor Ochando; el 
jefe de la división, general Orozco y el de la 
brigada, señor Mayorga.

El banquete se celebró en el salón de actoa 
del antiguo cuartel de Guardias de Corps, don
de se aloja el número uno de Jos regimientos 
de Infantería. 8

Firma del Rey
BOQooaDacDaoooaoQooooDcoooaoooDOfloaoQooooQ

Marina
. Real decreto de adaptación, en todo lo per

tinente a la Marina, de la ley de Reformas mi
litares de 29 de Junio del corriente año.

Piopuesta de ascensos a sus inmediatos em
pleos del teniente auditor de segunda don Es 
teban Martínez Cabanas, de los de tercera don 
Francisco de Armas Clos y don José Camargo 
y Segerdald, e ingreso del aspirante don Ro- 
bustiano López Francos.
-oco^ooooDooonoooaooaoooDaoDocoDDooaooooo-'
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Frente occidental
Comunicados franceses

PARIS 3.—Entre el Oise y el Aisne hemos 
ejecutado tina operación local al Norte de 
Moulins sous-Touvent.

Nuestras tropas se apoderaron de las posicio
nes enemigas en un frente de tres kilómetros y 
una profundidad de 800 metros en algunos 
puntos.

La cifra de prisioneros contados hasta ahora 
es de 220.

Ai Oeste de Chateau Thierry, un contraata
que enemigo en la región de Vaux ha fracasa
do, quedando en nuestras manos prisioneros. 

Otras tentativas enemigas al Norte de Moncel 
y en la Alta Alsacia, no han tenido resultado. 

Calma durante la noche en el resto del 
frente.

; PARIS 3.—Bastante actividad de ambas ar-

Jornada tranquila en el resto del frente.
La cifra tot J de prisioneros hechos por los 

franceses en la reg-óa al íNorte de Moulins- 
sous Touvent, asciende a 457, incluyendo sie
te oficiales.

Además, tomaron los franceses unas 30 ame
tralladoras al enemigo.

Comunicados alemanes "

. KOENIGWUSTERHAUSEN 3.—Se libra
ron con éxito varios combates explóradores.

Se malograron avances ingleses cerca de iMe- 
rr AyNTe M°yenneville (ai Sur de Arras).

Al Norceste de Albert hicimos prisioneros.
Al Norte del Aisne se desarrollaron comba

tes locales.
Entre el A isne y el Mame intensa actividad

Rechazamos ataques parciales cerca de 
Saint Pierre Aigle y al Oeste de Chateau- 
Thierry.

Derribamos cuatio aparatos aviadores de 
una escuadrilla aviadora americana.

NALÍEN 3.—Combates locales al Norte del 
Aisne.

Comunicado inglés
LONDRES 3.— Ayer por la noche, después 

de tuerte bombardeo, el enemigó atacó y re
conquistó la mayor p rte del terreno del que 
nos habíamos apoderado el domingo en pe
queñas op-racion.s

Realizamos con éxito varias incursiones en 
m a*rede^ores de Boyelles, Moyenneville y 
Merris, capturando vanos prisioneros en todas 
ellas.

Comunicado americano

PARIS 3.—Ayer tarde, en Chateau-Thierry, 
nuestra infantería, con el concurso de nuestras 
baterías, se ha apoderado de la aldea de Vaux 
del bosque de Roche y de los bosques ve
dnos.

El ataque, sostenido por los franceses a nues
tra derecha, ha avanzado sus líneas hasta Ja 
cota 204. Hemos adelantado mil metros en un 
frente de rail quinientos. El enemigo ha sufri
do grandes pérdidas de muertos y heridos.

El regimiento alemán que defendía el sector 
opuso resistencia obstinada, y quedó casi ani
quilado. Nuestras pérdidas son relativamente 
ligeras. El ataque alemán por la mañana fué 
rechazado. El enemigo ha experimentado más 
pérdidas de gravedad y ha dejado en nuestro 
poder nuevos prisioneros.

Durante un ataque y contraataque hemos 
hecho mas de 5po prisioneros y seis oficiales. 
El total de prisióneros en esta región durante I 
el mes ultimo, se eleva a 1.200. El material to 
mado durante la operación de la tarde, com
prende un mortero de trinchera y más de 60 
ametral adoras.

La jornada ha transcurrido tranquila en 
otros puntos. Las escuadrillas norteamericanas 
de aviación han cooperado c o a  las tropas fran
cesas al Noroeste deChateau Thierry. Tres de 
nuestros aviadores no han regresado.

Frente italoaustriaco
, COLTANO 3.— En el bajo Piave hemos 

qecutado ataques enérgicos-y progresivos, a 
pesar de la resistencia del enemigo, que ha 
tratado de explotat todos los recursos que pue
de ofrecer un terreno tan accidentado y en par
te inundado. r

Hemos hecho cerca de i .900 prisioneros, en
tre ios cuales hay 45 oficiales, buen número de 
ametralladoras, cañones de trinchera y mate
rial diverso.

En la región al Noroeste d i monte Grappa, 
fué contenido un contraataque enemigo en la 
cima del Vaí Sao Lorenzo.

El número total de prisioneros ha subido a 
oficiales y 596 sóida los.

Además, hemos tomado 23 ametralladoras y 
una buena cantidad de matinal. 3

En ¡a meseta de Asiago, grupos franceses 
han traído algunos prisioneros, después de un 
brillante golpe de mano en la región de Zoc- 
chi. *

VIENA 3-—Ayer los italianos lanzaron fuer
te fuego en todo el frente del Piave, desde Su- 
segan?. al sur de San Donna

Más tarde la infantería pasó, en donde des
emboca el Piave, al ataque

Hubo combates que duraron todo el día, y 
el tnemigo, fuera de pequeñas parcelas gana
das cerca de Chlesanova, no logró éxlt > al
guno.

Igualmente se malograron varios intentos 
enemigos a orillas del Lugeso del Sur, cerca de 
Revedoli.

Se malogró igualmente un intento italiano 
de vadeo cerca de Zcnson.

En el frente montañoso veneciano hubo ex
traordinaria actividad entre ambos bandos.

Al Oeste del Asolone, un fuerte ataque ene
migo fué recogido por medio de un contra
ataque.

También al Norte del Gol di Rosso, y cerca 
de Asiago, fueron rechazados avances italianos. 

En el frente del Tirol occidental hubo com 
bates de artillería que no adquirieron fuerza.

Ecos diversos
Protegidos por Ale

mania
RETROGRADO 3.—Todos los miembros 

de la antigua Rada de Kiet han huido y los 
propietarios de la región han sido asesinados. 

Los mismos nacionalistas ukranianos pro
testan contra la violación de su independencia 
por Alemania.

En la provincia de Samara los nacionalistas 
han sido definitivamente reemplazados por 
miembros de la Constituyente.

Los alemanes han reclamado, no solamente 
e! desarme, sino la entrega de los checceslavos 
a Alemania.

El Gobierno bolcheviki ha contestado.

Victimas
de una exoíosión

a 3-—Refiriéndose a la explosión 
de la fabrica de municiones de Midlands ha 
manifestado el ministro de Municiones que las 
víctimas ascienden aproximadamente a unos 
too muertos y i5o heridos.

Paiadiezaños desp ués
LIVERPOOL 3.—La Asamblea general de 

socios deJa industria algodonera de Liverpool, 
ha añadido la clausula siguiente en los Estatu
tos de la Asociación:

«Ningún individuo de la [Sociedad o de 
su casa, comerciará directa ni indire. lamente 
con los enemigos actuales de la Gran Bretaña 
durante un pe. iodo de diez años, a contar des
de la firma de la paz.

Soldados a Francia
WASHINGTON 3 -Baker ha enviado a 

Wilson un informe oficial que demuestra que 
hasta ahora han embarcado para Francia más 
de un millón de soldados.

Opinión de un técnico
PARIS 3.—-El teniente coronel Rousset es

cribe en La Liberté bajo el título «Abdicación 
del alto mando austríaco»:

«No se trata de realizar la unidad del alto 
mando enemigo, pues en Italia hay solamente 
tropas austrobuagaras, y von Below no pa
rece que ha llevado consigo muchos alemanes.

Ludendorff puede prestar generales, pero 
guarda sus soldados para la próx’ma ofensiva, 

, gue sera mucho más difícil por la llegada de 
I ios americanos. 6

As sllmos, por lo tentó, a la completa abdi
cación del alto mando austrixeo, que se en
cuentra en manos de los Hohenzollern, y que, 
como confiesan los austríacos, únicamente sé 
baten para hacer el juego a aquéllos.

Parece que en las orilks del Danubio todo 
el mundo ha perd do la cabeza.

La Monarquía délos Habsburgo; está a pun- 
tode disolverse y marcha a grandes pasosa 
este resultado.»

Otro bstadito
Vfc I ROGRADO 3.—Se anuncia la creación 

de una República en la provincia de Mar Blan
co, Onega, en la costa murmana.

En el extremo Oriente 
el L^íp 3-—Comunican de Kharbin que
el 24 de Julio, a pesar délas recientes deser- 
dones de los elementos que apoyan a Seme- 
traL hVl6"!8.cons,Su eron un triunfo con
tra los bolchevikls, a 23 millas Norte de la 
frontera manchuriana.

El movimiento antibolcheviki, aumenta.

. ARMAMENTO
Ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor

mado por la Junta facultativa de Artillería, ha 
tenido a bien señalar la duración de doce años 
a los sables modelo «Puerto Seguro», tanto 
para tropas de Caballería como para los de 
suboficialee y brigadas

M.C.D. 2022
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Servicios de
DlñRIO INDEPENDIENTE!.
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LINEALE CUBA MEJICO
Saliéndose Bilbao,'de Santander,  ̂Je 

Gljóngy de Coruña, para .Habana y Veracruz. Salidas de
Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y” •

Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES -

, ^Saliendo de Barcelona, de Málaga y de
Cádiz, para Santo Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Air^T, 

aemprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de ' ‘ 
■ Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,"CUBA MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, del' 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

la Compañía Trasatlántica
Regreso de Veracruz y de Habana con escala . 

en New-York.
LINEA DE VENEZUELA-GOLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuráSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri

fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.
l in e a :b r a s il -pl a t a

Saliendo de Bilbao,¡Santander, Gijón, Coruña y Vigo pera Río Ja-

nelro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias, 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de ios puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje. . .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

Tan bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anundarán con debida laoportnnldad. •

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Gapiial social: 12.000.000 de pesetas efectivas 
i—t g—। Completamente desembolsado t—i •

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE LA VIDA • SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
SEGUROS DE VALORES : — ; SGUROS CONTRA ACCIDENTES 

Bícalá, 43. : : Oficinas, Caballero de Gracia, 6o.

' il .u mu i i .1 h —r -—:—ii lu-it—'—nr—ese

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO-SODICAS

Boca, garganta y tosesjrebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.--HADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Dóriga y Casuso CONSIGNATARIOS m r ü p
LÍeantT/erla kCompa®,a Transmediterránea de Barcelona.—Delegados de la Compañía 
general de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harris Dixon, Ld., 

1 de Londres ----- -—--------

B. □

COMPRA VEflTA DE MlflhlvALES Y DE Cñ^BOflES
««cdónt.I.^Hc.DOR.CAS óParUdcd. Correo^ „üm. „

Sran fábrica ae alpargatas para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales paia regiones de piso húmedo 
y montañoso. 

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

Solidez:-:Comodidad:-: Econorpía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

M—— | Q | —

?

El mejor purgante del mundo, que no irrita por su espe- 71 rr 11 -51 
cial mineralización; única en las enfermedades de la piel, A>y Ud V- 
jota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc. NATURAL FIEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL

__________— LA MAS AGRADABLE DE TOMAR-------------------

Léase Folleto^ Médico con Análisis “Verdad16.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central
Autor-izede •tiíwentei en farm«ciasMiltaree;después del análisis por el Cuerpo de Sanidad, Real orden circular de 21 de Mgoste de 1016

= ¡ARENAL, 26, Madrid-FELIPE SANTOS

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en Londres: 5a, Victoria Street. S. W.-Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickets, Maxim, etc., ametrallado
ras¡y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Rarrow-ln-Fumes (antes Na
val wnsuucdón and Armaments C.» Ltd. at Asrrow-ln-Furnes,, labrica de aceros, cañones y 
blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametraUadoras 
y municiones de Erlth y.Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placenda (Placencia de las Armas C.* Ltd. Placencla-Gulpúzcoa-España- 
fabrica de cartuchos metálicos de Blrmlngham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ra de Stockolm (Sueda); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
nrnvpnilpe* rtAlínAnAO fia -I- — C*__ n . ..proyectiles; polígonos de Esfaneala y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros
de Barrow-ln-Fumess: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesl», au 
ceros tipo de «Scout», ciase de 3.200 toneladas y 14.000 cabaüos, para el gobierno peruanos 
‘ y c^ucero de Pr,*era clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso-
«Katon», buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 cabaüos, para e 
gobierno japonés; «Mlkasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.50c caballos, para el gobierno chilenojeomprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Trlumph». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, de . 
13.550 ioneladas y 23.500 caballos; «Scntinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da | 
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de .6.35o toneladas y 
íB.cotí» enanos; «King Alfred», crucero de primera dase, de 14.100 toneladadas y 30.000 ca- 
telios; «Vengeance», buque de combate de primer* ciase, de 12.950 toneladas y 13.500 caba- 
hos; «riegue», crucero de primer* dase, de u.ooo toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25^00 caballos; «Amphítrite», cru
cero protegido de primer* dase, de n.ooe toneladas y 18.000 caballos; «Nloba», crucero pro
legloo <le prleieradMe, de n.cwe toneladas, t6.5ee cabillo,. Buques ■«•«nt»««wmlil» 
en dichos «uniere.: dS-prea, of India». «EMpren of Chin» y .Eepree. et lipón», g.eee te- « 
a&idM y le.w cibaü*. Adwáa deede. «1 tó. lüyj i» MnjKntide 7# Cll.
<• áiithitiii dM*»

tiMOxAWWA
Organo de epielíe ariUtar 

ggggyooegoQQooaoeaceaeooweeroaooaooooaonaoo* 

UniEBl, 8. »Br.-AMrrÁM DE CegREDS, «6 
flecaocooMaaoooaoooaoooooiiaaooGauoooooaoooooe* 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Provincias, trimestre. .

6rtranjero, aHo.. •. •

. . f.50

. . 5,00

. . 45,00

TRRIFR DE RNUNGOS

Idem, linea............................................
• Noticia» Industriales . . . . •

. 2.1 plana, comunicados...................... .....
> Noticias, entre otras Informaciones.

0;20 

0,50
0,75 
¿O, 

2,90
gaaeooDORaooDOBonQocooooooaooooooDQODtiflBocDisa 

5 céntimos número, 5 céntimos

ffacia el progreso
El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la segur dad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

francisco Gómez Rodulfo
Fabricante de p?ñ:5 en fijar, of ece las prendas m estas condiciones

SECCION DB CONFECCIONs

Madrid.-Hileras, 4, primero
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ÓRGANO DE OPINION MILITAR 8J0MBWLAM DIARIO INDgRENDOTe?
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Del Municipio
Sesión extraordinaria

Se abre la sesión a las once, bajo la presi- 
jencia del señor Silvela, y . después de dar 
cuenta de la terminación y medida adoptada 
en el expediente incoado sobre irregukndad 
en el situado de csrru jes, se entra en la dis
cusión del importante asunto de las Pompas 
fúnebres.

Dada lectura al voto particular del señor 
Barranco, el señor Aivarez Vsllamil pregunta 
cuándo va a tener conocmiento el Ayunta
miento de una proposición por él presentada 
y que no figura en el orden del día; aclaran 
este punto el señor Garrido, presidente de la 
Comisión, y Alcaldía, conviniendo en que figu
re como enmierda al dictamen presentado, 
discutiéndose después de los votos particu
lares. .

Comienza la defensa de su voto el señor Ba
rranco, extrañándose de a actitud de su com
pañero de minoría s ñor Nogueras, que en la 
ponencia primitiva se mostraba partidario de 
la municipalización subrogada, dando por sen
tado que el Municipio tenía dicha dificul
tad, pues, de lo contrario, mal podría entregar 
una cosa que no poseía, y en Ja actualidad se 
dice en el dictamen de la Co^ isión existir di 
ficuítades legales para que dicha municipali
zación pueda realizarse.

Combate la libertad de industria, estimán
dola perjudicial a los intereses madrileños, por 
el acuerdo que establecerían todos los indus
triales en la aplicación de 1 s tarifas, y por con 
siderarla lesiva a los intereses municipales.

Dice que no se puede discutir el estado de 
derecho facultando al Ayuntamiento para mu- 
nicipalizar el servicio; expone las fabulosas ga
nancias obtenidas por la Sociedad de Pompa 
fúnebres, y da lectura a las tarifas que* podían 
implantarse municipaüzando el sen icio, cam 
blando la tracción de sangre por automovi es, 
resultando los precios bastante inferiores a los 
presupuestados por el ex alcalde señor Sánchez 
de Toca, recomendando a los concejales la 
lectura del'preámbulo a la Memoria presentada 
por dicho señor.

El ingreso calculado para el Municipio ex
plotando el servicio directamente, se ía de 
1.200 obo pesetas por conduccicnes y 9.0 o 000 
de pesetas por féretros, acusando, por tanto, 
un tot»l de 2 100.000 pesetas. El capital inver
tido sería de 730.000 para la adquisición de 
automóviles, y 550.000 pesetas ks gastos de 
entretenimiento, incluidos todos los servicios, 
quedando un líquido al Municipio de 1.5oo.ooo 
pesetas.

Hace atinadas consideraciones con estos ex
tremos relacionadas, y termina solicitando la 
aprobación de su voto particular, toda vez que, 
aclarada la cuestión legal, única que podía im
pedirlo, la económica entiende que no puede 
presentarse más diáfana.

El señor Al van z Villamil explica su actua
ción al presentar él primero una proposición 
el Ayuntamiento, que, sin duda por error de 
la tramitación, tiene que formular como en 
mienca al dictamen; entiende que este es el 
asunto más importante, hasta ahora, de que 
se ha ocupado el Municipio; se muestra parti
dario de la municipalización directa, diciendo 
que, una población del prestigio mundial de 
nuestra Villa, precisa que estos servicios esién 
admirablemente organizados.

Enumera los abusos de las Empresas, en for
ma tal, que no hay ningún vecino de Madrid 
que haya perdido algún ser querido, que no 
tenga que alegar algún agravio de dichas Em
presas. Demuestra que, siendo un servicio co
munal, corresponde d< senvolv rio al Ayunta
miento. Cita frases del Sr. Sánchez Toca y ex
plica las gestiones en el tiempo que fué alcalde, 
hasta asegurar la deciar ción jurídica de la mu
nicipalización; pero como no hab'a dinero 
para realizarla, teniendo que indemnizar a Ja 
industria, se transigió con la subr- eación; 
dice que la minoría maurisla, por el árgano 
del Sr. Ossono y Gallardo, tratanao de la cu?s- 
tión del pan, se mostró partidaria de abordada 
con todas sus consecuencias, y que el asunto 
que hoy se deba e es mucho más sencillo, de-' 
hiendo ir, por tanto, francamente a la munici 
palización directa del servicio.

El señor Silva hace uso de la palabra para 
combatir el voto particular, mosirániose par
tidario de la subrogación y entregando a al 
postor que hiciese ofertas más beneficiosas.

Rectinca Barranco alguno de los puntos tra
tados por el señor Silva, y el presidente acci
dental, señor Garrido, hace algunas aclaracio
nes para el orden de la discusión.

El marqués de Villabrágima opina que en 
la forma que se desenvuelve ésta nunca se lle
gará a un acuerdo, y propone que se nombre 
una Comisión integrada por representantes de 
todas las minorías para que, concretando de 
terminados puntos, se faciliten los acuerdos a 
que haya¡lugar.

El señor Aguilera elogia, en primer término, 
la orientación del voto particular del señor Ba
rranco, aunque estima incompletos todos los 
presentados, entendiendo que lo primero es 
trazar una línea de conducta para que, tenien
do la discusión una forma orgánica, pueda el 
Concejo penetrarse bien de las opiniones sus 
tentadas, aunque él es partidario de la muni
cipalización directa.

El señor Garrido, presidente de la Comisión, 
manifiesta que ésta ha procedido en la forma 
indicada por el señor Aguilera, pu s, al discu
tirse los votos particulares, las enmiendas y el 
dictamen, quedarán expuestos todos los aspec
tos del problema a resolver.

El señor Goicoechea hace constar que él 
acudió a todas las Comisiones procurando ar- 
menizar todos los criterios, con el fin de llegar 
a uno común; dice que, para el mejor oraen 
de diícusión, conviene que Jos ediles sean par
cos en los discursos, tratando concretamente 
les puntos que abarcan los votos particulares.

Rectifica el señor Barranco para demostrar 
que en su discurso sólo se ocupó sucintame nte 
de los aspectos jurídico, económico y social de 
la cuestión.

Intervienen en el debate los señores Crespo, 
Villabrágima y Aguilera, indicando el procedi
miento a seguir en la discusión, haciendo en 
este punto una observación muy oportuna el 
señor Asprén, demostrativa de las dos tenden 
cias manifestadas: la de mumcipalizar el servi
cio, o declararlo libre, d< hiendo votarse por 
una de ellas, y después, de conformidad con lo 
aprobado, discutir Jos diferentes extremos, 
pues, de lo contrario, estarían en condiciones 
de inferioridad los autores de votos particula
res al dictamen, pues aunque todos ellos son 
partidarios de la municipalización, disienten en 
la forma de aplicarse. '

Después de algunas manifestaciones en or
den al p.ocedlmiemo hechas por los señores 
Aguilera, Barranco, Garrido y la presidencia, 
se levantó la sesión, hasta hoy, a la hora acos
tumbrada.

El gí ave conflicto del pan
Terminada la sesión visitaron los periodis

tas al señor Silvela, deseosos de que les comu
nicase noticias relaciona las con este grave e 
inminente conflicto.

El alcalde se mostró más pesimista que en 
el cía de ay?r; continúa sus gestiones encami
nadas a prever los trastornos que forzosa
mente han de producirse respecto al abasteci
miento, pu's parece que, incitados por los pa
tronos obreros, sus colegas de las provincias 
y pueblos comaKanos se niegan a facilitar pan.

Ui a Comisión de obreros de la Casa del 
Pueblo estuvo a ofrecerse a la Alcaldía para el 
tiempo que considere neces na su interven
ción, haciendo protestas que al dejar el traba
jo no realizarán acto de sabotaje alguno. •

El PARLAMENTO

sueesos
tos aprovechaos

En el domicilio de doña Amalia Guinea Gar- 
bajosa, Barco, 16, segundo, se personó ayer 
un suieto diciendo que tenía que tomar unas 
medidas en los balcones

Doña Amalia creyó de buena fe al fulero 
maestro de carpintería o de lo que fuese, y le 
acompañó a uno de los balcones, donde tomó 
con un metro toda clase de medidas, incluso 
las necesarias para apoder rse de un magnífico 
reloj de do a Amalia, cuya desaparición no 
notó dicha señora hasta que el aprovechado 
ratero había evolucionado.

Los desesp'raOos
Francisco Lonet y Herradón, de veintinueve 

años, intentó po er ayer fin a su existencia 
dándose. u:i tajo con una cuchilla en la trá
quea.

En grave citado ingresó en el Hospital pro
vincial.

Los dramas del adulterio
Ayer tarde se constituyó el Juzgado en el 

hotel del pas o de Rosales, donde se desarrolló 
hace poco una tr gedia conyugal, con objeto 
de hicer un mventario de cuamos efectos ob
jetos y ropas hav en dicha casa del médico se
ñor Alvarez d- Quevedo. .

Ha tenido lugar, en el Juzgado del Congre
so, el acto de conciliación demandado por don 
Pedro Velasco Morbno contra don José Alva
rez de ^Quevedo, como requisito previo para 
entablar querella criminal.

Sobre un incendio
En la fábrica de alquitrán del señor .Ruano, 

que el sábado último se declaró un incendio, 
pract'có ayer tarde el Juzgado una inspección 
ocular para averiguar las causas del sini stro.

La creencia genera es que el suceso ocurrió 
más bien por impruden.ia que por casualidad 
accidental. r

S’guen meiorando los heridos que resultaron 
en este siniestro.

Banda municipal
Programa del concierto que celebrará en el 

Ret ro el jueves, 4 de Julio, a las siete de la 
tarde:
1«Marcha Lorraine», ^anne.
2 “ Obertura de «Oberón», Weber.
3 .0 «Sherezade», suite -sinfónica, Kiwsky- 

Korsakow.
. (O Largo maestoso. Allegro non troppo.

( 2 Largo. Andantino. Allegro moho.
4 .® <b.n Ja Alhambra», serenata, Bretón.
5 .° «Recuerdo a Gazt. mbide» (potpourri 

sobre motivos de sus más populares obras), 
? Chapí.
8 —---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------—

; El mgreado bursátil
ASPECTO DEL HERJADO

La Bolsa mantiene su buena orient'ición, 
salvo ligaras excepciones de det tile.

Los efectos púb icos s guen bien dispuestos, 
en ge eral; tos tesoros largos dan un salto de 
40 cén irnos; el Banco de España se opera a 
500, exdividendodeio duros, y ios bonos 4 por 
io o  se tratan privadam jnte con eí 100 par 10b 
de prima; el Río de la P ata sigue debu tándo 
se, y el resto de los valores particu ares, me >os 
los ferrocarriles, e incluso las Felgueras, por 
hablarse de p DSibilidad de éx to en el arbitraje 
.'obre la huelga, se presentan sostenidos. Los 
Hornos de Vizcaya registran un nuevo avance 
de 20 por 100. En a subísta de Azucareras 
preferentes se han ofrecido 2.328 títulos e tre 
les tipos de 89,99 7 9*» habiéndose invenido, 
con prorrateo, el millón presupuesto.

El camb o extranjero reacciona, operándose 
los francos a 63,70 7 03,75; las li rasa 17,30 
727 y los dolares, oficidlmer,te también, a 3,61 
No ha7 tan.o negocio como ayer en este Curro.

OTRAS COTIZACIONES

BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 573,00 —Felguera, 240,00.— 1 
Explosivos, 299 o d . — Resineras, 219,20. — 
Mundaca, 595 00.—Papelera, 110,00.—Ban
co de Bilbao, 00,00. — Sota, 33,10.— Ner- 
vión, 3o,70. — Unión, 14,10. — Vasconga
da, 14,15 —Izarra, 665,00 — F. G. Roula, 
518,00.—Bachi, co,oo.—Basconia, 297.—Ma
rítima Bilbao 620,00.

- * i -uniTZ-»-»»

BOLSA DE BABCEL0NA

Interior, 79,00.—Amortizable 5 por 100, 
98,25.— Exterior, 90,00. — Nortes, 63,35 — 
Aricantes. 68,30.— Andaluces, €2,85.—oren 
ses, 20,85.—hisp. Colonial, oo 00 -Crédito 
Mercantil, 60,75.—Tabs. Filipinas, 00,00 — 
Francos, 63 .60.—Libras, 17,27.
BOLSA DE PARÍS

Exterior 4 por 100, ooo,oo.-Renta france
sa 3 por 1 o, 00,00.—Nortes, 497/ o. -Alican
tes, 5 60,00 —Andaluces, 000.—Liras, 6,32 5. 
Libras, 27,155.- Frs. Suizos, 143 25 —Dóla
res. 0570.— Pesos oro Ares.. o5,8o — Sue 
cia, 000,03 —Pesetas, 787,00.

SENADO
Sesión del día 3 de Julio

Bajo la presidencia del señor Groizard, se 
abre la sesión de hoy, a las cuatro y diez de la 
tarde.

B >stante concurrencia en los escaños.
El banco azul, desierto.
El presi :ente del Consejo, de uniforme, da 

lectura, desde la tribuna del secretario, a un 
proyecto de ley relativo al espionaje en Es
paña, que no publicamos por su mucha ex- 
tmsión.

El secretario da lectura a un artículo del Re- 
f'lamento, acordando la Cámara, a ruego de 
a Presidencia, que se señale los viernes de 

cada semana pa’a presentar ruegos, proposi- 
cic nes e interpelaciones que no se refieran a 
proyectos de ley.

Ruegos y preguntas
El señor Galarza dirige un ruego al Gobier

no referente al auxilio que ha de prestarse a 
los damnificados por las tormentas de varias 
comarcas castellanas

El presidente del Consejo acoge el ruego.
(Entra ei ministro de Marina.)

ORDEN DEL DÍA

Se aprueba el acta.
Se vota definitivamente el proyecto de ley 

relativo a la ampliación del anticipo ofrecido 
por Jas Diputaciones de Guipúzcoa y Alava 
para terminar las obras de la sección de Vito
ria a h línea de Durango a Zumárra^a, del fe
rrocarril de Estella, a empalmar con la expre
sada línea.

Una Interpelación
El señor Palomo, después de lamer tarse de 

la ausencia de la Cámara del ministro de Fo
mento, explana una interpelación sobre asun-

; tos de emigración.
1 (Entra en la Cámara el ministro de Fo 
¡ memo).
; Continúa el señor Palomo en el uso de la 

palabra, hadendo historia amplia y detallada 
d ia labor realizada por el Gons jo de emigra
ción, extendiéndose en amplias consideracio 
nes de carácter social a erea del asunto, y de 
la composición y forma de actuar del Consejo 
y de la ley de Emigración, encareciendo la ne 
ces’dad de la reforma de ésta, en relación con 
las neces dades modernas. (La Cámara presta 
poca atención al orador.)

El señor Sanz Eseartí 1 pide la palabra.
Ttrmim el señor Palomo insistiendo en sus 

manifestaciones.
El ministro de Fomento dice que se reserva 

■ el hacer uso de la p ¡labra al final del d bate. 
; El señor Setuain, aludido por el señor Palo

mo, nace uso de la palabra como individuo del 
Consejo de emigración. '

El señor Setuain aclara lo relat vo al funcio
namiento del Consejo Superior de Emigración, 
detendie do su gestión.

• El s mor Palomo censara la actuación del ge
neral Aunón en el Consejo de Emigración y 
aludiendo a los sueldos y gratificaciones que- 
cobra.

El general Auñón dice que lo que él gana es 
trabajando, no como e señer que le ha aludi
do, «coi trayendo un matrimonio de c nve- 
Cier cia >.

Habla de los que constantemente están coi 
las frases p triotísmo y desinterés, porque nada 
tienen que hacer

Alude ai señor Palomo sobre ciertas gratifi
caciones

El señor Paloma: H bla su señoría con tal 
intención, ironía y malevolencia, que será pre
ciso hab ar claro.

El señor Auñón: Hable su señoría
El s ñor Palomo: ¡ Claro que hablaré!
El ministro de Fomento expone las razones 

que le llevaron a resolver en la forma que lo 
hizo, inspitándose en acuerdos que figuran en 
actas del Gons. jo Superior de Emigración. 
Acaso haya obrado con error, pero prefi ro 
que se me diga esto a que nada he hecho. 
(Muy bien )

be suspende este debate.
Se da lectura al dictamen de la Comisión 

sobre el proyecto de ley contra el espionaje.
be propone la urgencia y que se discuta en 

el acto. " •
Así se acuerda y se aprueba ’a totalidad.
También se acuerda el articulado sin dis

cusión.
Se deciara la urgencia y se vota definitiva

mente.
Reanúdase el debate sobre la reforma de la 

leyorgánica de tribunales; el 'señor Rodríguez 
San Pedro contesta al señor Bergantín, y des 
pués de las rectificaciones de ambos, previa 
prórroga de la sesión, se suspende la discu > ón, 
y se levanta la sesión.

CONGRESO
Sesión del día 3 de Julio

El señor Villanueva abre la sesión a las tres 
y media. '

Desanimación en escaños y tribunas.
En el banco azul los señores Besada y Gar

cía Prieto.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.

Ruegos y preguntas
El señor Anguiano expone al ministro de la 

Gobernación el estado de la cuestión de las 
peticiones de los obreros carpinteros de mue
bles de Valencia, que se refieren al aumento de 
jornal, tan justificado por el encarecimiento 
de las subsistencias, a pesar de lo cual se opo 
nen sistemáticamente Jos patronos, ya que, de 
ks cien casas que en Valencia se dedican a esta 
industria, sólo treinta se muestran conformes 
con las pretens ones obreras.

Censura duramente al gobernador de esa 
capital, de quien afirma está decidido a prote 
ger solamente los interes s de los patronos.

Le contesta el señor García Prieto, quien, 
luego de prometer concederá al asunto cuanto 
in erés tequie e, debende al gobernador de 
Valencia, manifestando que es uno de los más 
Celosos defensores de los intereses del proleta
riado y peisona en la cual tiene el Gobierno 
absoluta con^anza.

El señor Gallinal formula un ruego relacio
nado con los intereses de los maestros nació 
nales.

El ministro de la Gobernación ofrece trans
mitir sus deseos ai señor Alba.

El señor Marcos habla de la administración 
irregular del Monte de Piedad de Sevilla.

El señor García Prieto promete enterarse 
pronto y minuciosamente, remediando en su

caso el estado de cosas a que se ha referido el 
señor Marcos.

El señor Albi contesta al señor Gallinal en 
lo referente a la cuestión de la particip -ción 
del Magisterio en los beneficios que se conce
den a los empleados civi es por el actual pro
yecto de ley, refiriéndose a los proyectos del 
Gobierno tesoecto a la Caja para derechos pa
sivos del Magisterio y aumento del sueldo a los 
maestros interinos, afirmando que el Gobierno 
se propone seguir el camino emprendido, y 
que cree que el problema del Magisterio, 
más que un problema de sueldos, es un proble
ma de reorganización, afirmando que, pór su 
parte, obra en conformidad con Jas conclusio
nes de la reciente Asamblea del Magisterio.

Termina afirmando que cree prestar a los 
maestros un verdadero servicio no incluyendo 
precipitadamente y con premura del tiempo, 
como había necesidad de hacerlo ahora, sus 
aspiraciones en ei actual proyecto de funcio
narios, sino darle luego al asunto un amplio 
desarrollo en disposicionees especiales.

Ei señor Zulueta explana una interpelación 
sobre expo tación de vinos a Francia. Se la
menta de las grandes dificultades para la ex 
portación de vinos, causadas, no solamente por 
las dificultades puestas por el Gobierna fran
cés y por el fabuloso aumento de los fletes.

Le contesta el señor Besada, quien afirma 
que estas dificultades de la exportación son 
procedentes de las condiciones genetaks del 
mercado y completamente independientes de 
la voluntad de los Gobiernos contratantes.

Se muestra partida io déla reducción del 
; impuesto sobre el alcohol, pero no puede ac 

ceder a la pretensión del señor Zulueta de es- 
tab'ecer esta reducción por medio de un Real 
pecreto.

El señor Escobar habla del mismo asunto y 
defiende los intereses vinícolas de la provincia 
de Málaga.

ORDEN DEL DÍA

Las mejoras a los emplea-loe
El señor Cobián consume el segundo turno 

en contra del dictamen.
Considera que los servidores del Estado se 

hallan mezquinamente retribuidos, pudlendo 
calificarse las remuneraciones que se les conce
de de verdadera limosna.

Precisamente la el ■ se media y, por lo tanto, 
la burocracia es la que ha sufrido en mayor es
cala las comecu ncias de la guerra.

Condena el sistema establee do para los as
censos que dará margen a los abusos del favor.

En cuanto a la separación del servicio por 
facultad ministerial, sólo lo estima defendible 
como forma política para la función de go
bierno. /

Por la Comisión, le contesta el señor Gallón 
y García Prieto.

No acepta el argumento del señor Cobián de 
que la reorganización de servicios se hiciera 
antes de la mejora de sueldos, porque la situa
ción económica de los funcionarios es precaria 
y no admite tal demora.

Tampoco está conforme con el aserto de que 
que no haya proporcionalidad en los aumentos 
de sueldo, pues este proyecto tiende a mejorar 
la situación de todas las c tegorías.

Sobre la cuestión batallona de Jos ascensos, 
suscribe el orador lo que han dicho sus com
pañeros de Comisión.

Como se trata de que los [méritos demostra
dos sean evider tes, la Comisión no tiene in
conveniente en que en el dict.men se restablez
can las necesarias garantías para que en nin
gún caso pueda el arbitrio ministerial suplan
tar el verdadero mentó.

La facultad que en caso excepcional se atri
buye ei Consejo di ministres sobre la separa
ción de empleados es una prev sión contra la 
cual se podrá reclamar en derecho.

Rectifican los señores Cobián y Gallón.
El señor Anguiano s-.ñala los antecedentes 

de este proyecto, que no fué en las ciases civi • 
les más que seguir el movimiento iniciado por 
las militares. .

El señor Anguiano habla de la actuación de 
las Jumas de defensa militares, de Jos actos 
del señor La Cierva como ministro de la Gue
rra y de Jos del coronel Márquez.

El presidente de la Cámara ¡e llama la aten
ción de que se sale del asunto.

Continúa el orador siguiendo paso a paso lo 
ocurrido con los mi ita es, hasta llegar a lo 
aprobado para favorecerlos.

Oíros proyectos
Queda en el uso de la palabra, porque el 

presidente pasa a otros asuntos del orden del 
día.

Se pone a discusión el dictamen de la Comi
sión permanente de Hacienda sobre ei proyec
to restableciendo el impuesto del 3 por too 
sobre ei producto bruto de las explotaciones 
de carbón mineral.

El señor Suárez Inc’án (don Félix) háce ob
servaciones al dictamen, aunque sin propósito 
de oponer dificultad ninguna a la aprobación.

Aceptadas por la Comisión algunas modifi
caciones, se aprueba el dictamen.

Discútese Juego el dictamen de la Comisión 
Íiermanente de Fomento sobre el proyecto de 
ey reformando el art. 43 de la de expropia

ción forzosa.
I itervienen varios oradores, y se suspende 

el debate.
El s^ñor Nougués p'de la lectura del artícu

lo 82, que trata de la asistencia a las Comisio
nes de ios individuos que las forman. El, que 
forma parte de la de la Presidencia no ha sido 
ot do para emitir el d etamen sobre el proyec
to de ley contra el espionaje.

Cree que no debe andarse tan a prisa. De 
bería abrirse información pública durante cua
tro días.

El señor Suárez Inclán da explicaciones so
bre el asunto.

Es aprobado definitivamente el dictamen del 
centenario de Govadonga.

Al irse a votar el del paseo marítimo de Bar
celona, el señor Prieto pide lectura de artícu
los del reglamento referentes al número de 
diputados para la aprobación de los dictáme
nes.

El señor P ieto quiere dejar sentado que 
cualquier diputado puede pedir que se cuente 
el número ant.s de una votación.

El presideúte: Se suspende esta discusión.
Se lee el dictamen de la Comisión sobre el 

proyecto de ley contra el espionaje, y se le
vanta la sesión.

Idioma s francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones j 

individuales y colectivas.
Mademoiselle R VIAL, Hortaleza, 17, te ; 

Bhtto 49 5?.
A." K. íiEÁLY, ^ern^-ado VI.

lias Mira W 
I 1
i El señor Alba toma la ¡niciativa-Los maes- 

t os quedarán incluidos en la mejora
; Hora era ya de que un ministro de Instruc- 
É ción pública fijara su atención en estos modes

tos funcionarios, qu: son la base y el principio 
de la cultura de un pueblo, porque de las ma
nos del maestro tienen ' que salir les hombres 
que han de engrandecer la nación.

El movimiento de opinión en beneficio del 
Magisterio ha sido grande y unánime y así lo 
ha comprendido y recogido en sus columnas 

í toda la Prensa.
j Ei ministro de Instrucción pública, por pro- 
i pió impulso, ha hecho suyo este movimiento 

de opinión, comprendiendo que es un acto de 
justicia.

Nos congratulamos de que el señor Alba de
fina la respuesta afi/matíva y se adelante a 
realizarla, dando una sol jción clara y eficaz 
que enaltece su diligencia y de antemano su
pone, yendo en sus manos, la inmediata efec- 

, tlvidad legislativa.
j Según indicaciones del propio ministro a 
5 amigos íntimos, llevará prontamente a la Go- 

ceída reforma del Magisterio orientándose 
f en las conclusiones de la propia Asamblea de 
| la clase, a base de escalas graduales distintas 
; de las que rigen.

Esperamos ahora que, para calmar de una 
vez los justos anhelos'del maestro y de cuan
tos se interesan por su mejora, el c iterio y el 
propósito del señor Alba serán por su parte 
objeto de una solemne declaración en las 
Cortes.

ACQ1DSNTB MOTORIS TA

’ [li mierte j h  Mi pin 
í —«■■■■■
i
i El pu 'sto de la Guardia civil de Aravaca ha
¡ comunicado a la Dirección general de Se uri- 
1 dad que en la carretera de d.cho término ha 

volcado una motocicleta.
I Los ocupantes fueron lanzados a gran dls- 
' rancia, resultando por esta causa muerto don 
; Félix García, de treinta años, casado y do

micilia 10 en Madrid, y heridos graves don An
tonio Gómez, subteniente da Govadonga, y don 
Francisco Puente, de profesión industrial. .

Practicadas las correspondientes diligencias, 
los heridos fueron trasladados a sus domici
lios.

i GRASA UNCIT1
* Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen

tes RR. 00.,
GIRO Y C.‘

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA
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APOLO.— Alas 10,30, La reina de las tin
tas, Mañanita de San Juan y Trini la Clave
llina.

A las 7,30, Trini la Clavellina.
j a I^'d in e s d l l b u ^n^r

pañía de zarzuela y opereta.—A las diez, Los 
mo inos de viento.—La chicharra.

Intermedios en el jardín por la Banda del 
Hospicio.

EL PARAISO. — Conmpañía de zarzuela 
de Fernando Vallejo.— A las 6 30, Los cade
tes de la reina, -bl bueno de Guzmán.

A las 10.30, Eí bueno de Guzmán.—Abejas 
y zánganos (estreno).

Grandes part dos de pelota por señoritas.
Esmerado sérvelo de restaurant.
Diversos recreos.
Entrada, 0,50 céntimos.

PAR1SH. — A las 10, Magnífica función 
serie especial popular.

Sillas de pista, í peseta; entrada de paseo, 
40 céntimos.

U tima semana.

pa r q u e c k jd a d Ijn ía l ^ 
de las cinco.

Recreos varios.—Te tango en la sala de 
fiestas del Casino.—Restaurant.

A las 10, varietés y bailes de salón.

CINE FUENCARRAL (Fuencarral, 145). 
Estupendo programa.

(Ei cine más amplio v ventilado de Madrid).
El As rojo (5/ jornada).
La excláva.
Precios de verano: Butaca, 0,15.— Gene

ral, o, 1 o.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

leneuladoree para centrales de 
las y Caerse, ei

Tipos especiajea para
lirado y telegrafía sin hilos 

en las hareos.
baterías para sabmarinoa.

Cali» de la Vlutorla 2
MADRID
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DIARIO ® OFICIAL
MINíSrTERIO DE MARINA

Publica las siguientes disposiciones:

Cuerpo general.—Nombrando ayudante del 
ministro al capitán de corbeta don Gabriel Ro
dríguez García.

Idem ayudante secretario del capitán gene
ral de la Armada al capitán de corbeta don 
Luis Vial y Pérez Bustillo.

Destinóse al Apostadero de Cádiz al capitán 
de corbeta don Roberto López.

Infantería de Marina.—Nombróse para even
tualidades al teniente coronel don Camilo 
González.

Idem para eventualidades en la Corte al ca
pitán don Ignacio del Valle.

Generalidad.—Fijóse en quince días el plazo 
para la presentación en los destinos.

Contramaestre.—Nombróse segundo con
tramaestre de puerto al cabo de Artillería don 
Juan Padilla. .

miH Di MH
Vistas las instancias promovidas por los sar

gentos don Miguel Roa, del regimiento de in
fantería Africa; don Marcos Lobato y don An
gel Veiasco, de la Comandancia de Artillería 
de Melilla, v don Cipriano Arévalo, de Caza 
dores Talavera, en solicitud de examen ex
traordinario para su ascenso a oficial de la es
cala de reserva retribuida, por considerarse en 
igualdad de condiciones que el promovido a 
dicho empleo por Real orden de 27 de Junio 
de 1917, don Manuel Pérez Garrido.

Resultando del expediente gubernativo man
dado instruir por el general en jete del Ejér
cito de España en Africa, que en la admisión 
a la clase de preparación y más tarde a exa
men del entonces sargento Pérez Garrido, no 
hubo alteración de fechas ni informes equivo
cados, y sí solamente error de interpretación 
de los jefes y autoridades que informaron su 
instancia; considerando que el hecho de que 
se haya cometido un error y que debido a él 
se haya obtenido un beneficio, no puede dar 
derecho a que éste subsista, con perjuicio del 
que lo tenga más perfeccionado, pero nunca 
ob-igar a sabiendas a que se persista en el error 
mismo; y, por último, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en la ley de i.e de Junio de 1908, 
se dispone desestimar la pedción de exámenes 
extraordinarios solicitada por los sargentos Mi
guel Roa, Marcos Lobato, Angel Velasco y Ci
priano Arévalo

Verificados los exámenes ordinarios del cur
so de 1917-18 y ascendidos al empleo de se
gundo teniente los recurrentes, procede recti
ficar la antigüedad que por Real orden de 
27 de Junio de 1917 se concedió en su ac
tual empleo a don Manuel Pérez Garrido, asig 
nándole la ael 27 del mes próximo pasado, 
colocándole en el escalafón de su clase entre 
don Manuel Rodríguez Espín y don Antonio 
Segade Sagalegui, que es el puesto de la esca
la que le corresponde por su antigüedad de 
sargento.

Consejo de ministros
El de ayer en ¡a Presidencia

Conforme estaba anunciado, a las diez y me
dia se reunieron los ministros en la Presiden 
cia.

El primero en llegar fué el presidente, que 
diio que el Consejo, como de costumbre, se
ría krgo, por haber muchísimas cosas de que 
tratar. Anunció que el ministro de la Guerra 
llegaría tarde al Consejo por tener que despa
char con el Rey.

El ministro de Fomento manifestó que no 
llevaba nada. Dijo que no había recibido aún 
contestación de los mineros de Asturias.

El de Hacienda traía algunos proyectillos 
que no sabía si tendría tiempo de dar a cono
cer a sus compañeros.

—Nunca falta que hacer. Ya ven ustedes que 
salimos a Consejo diario.

El de Marina traía asuntos de carbones y 
algunas otras cosillas.

El de Gobernación no llevaba nada. Anun
ció que en el próximo Consejo presentará los 
proyectos de extrarradio y el de contratación 
del trabajo.

El de Estado dijo que de su departamento no 
traía nada.

—Hoy será leído el proyecto sobre el espio
naje.

—¿Dónde?
—Creo que en el Senado. El Consejo deci

dirá.

Terminó el Consejo*a*as dos de la tarde, fa
cilitándose del mismo la siguiente nota:

«El ministro de Estado hs dado cuenta de 
varias comu ilcaciones de nuestros represen
tantes ea el extranjero y de una del alto comi
sario de Marruecos, señor general Jordana, 
sobre asuntos del Protectorado.

El Consejo ha examinado detenidamente las 
enmiendas presentadas al proyecto de ley de 
funcionarios civiles.

A propuesta del ministro de Fomento, el 
Consejo ha aprobado los proyectos reformados 
de los trozos i.e, 2.0 y 3.° del ferrocarril tras
pirenaicos de Ripoll y Puigcerdá, para que se 
construyan por administración, y la relación 
de las carreteras que deberán sacarse a subasta, 
con los sobrantes que han resultado con motivo 
de las que han quedado desiertas por falta de 
postor.

El de hoy en Palacio
Esta mañana, a las diez, se celebró en Pala

cio Consejo de ministros, presidido por S. M. 
el Rey.

El presidente pronunció un discurso, ha
ciendo un resumen de los sucesos más salien
tes de la semana, tanto en la política interior, 
como en la exterior.

Después del Consejo algunos ministros pu
sieron a h firmi de S M. asuntos de sus de 
partamentos, en re ellos el de Gobernación, 
que lo hizo de la ley aprob'di en las Cortes 
sobre jornada mercant 11.

Los ascensos del mes
En el mes actual ascienden al empleo inme

diato los siguientes jefes y oficiales:
Infantería.- Cinco tenientes coroneles, ocho 

comandantes, nueve capitanes y doce primeros 
tenientes.

Caballería.—Un teniente coronel, tres co
mandantes, tres capitanes y cuatro primeros 
tenientes.

Artillería —Un teniente coronel, un coman- 
dtnte, dos capitales y cuatro primeros te
nientes.

Ingenieros.—Dos tenientes coroneles, tres 
comandantes, tres capitanes y nueve primeros 
tenientes.

Guardia civil.— Un teniente coronel, tres 
comandantes, tres capitanes, tres primeros te
nientes, siete segundos y nueve sargentos.

Intendencia. — Un subintendente de segun
da, un mayor, un oficial primero y dos segun
dos.

Sanidad Militar.— Un médico segundo, un 
subinspector farmacéutico de segunda, un far
macéutico mayor, un farmacéutico primero y 
un segundo.

Equitación.—Un profesor segundo y uno 
tercero.

Oficinas militares.—Un oficial primero, dos 
segunos, dos terceros, dos escribientes de pri 
mera, dos de segunda e ingresan dos aspi
rantes.

Han sido amortizadas tres vacantes de coro
nel, una de teniente coronel, una de coman
dante, seis de capitán y una de teniente.

Alemania despnés de la gnerra
Es posible que el comentario más instructivo 

acerca del paso dado por von Kuhlmann, nos 
lo ofrece sin duda la serie de artcíulos referen
tes a la situación económica alemana después 
de la guerra, escritos por herr Feyler en la 
Frankfurter Zeitung, y de los cuales publica 
un resumen l he Time*, de Londres. Von 
K.uhlmann está en relaciones muy íntimas con 
los grandes intereses alemanes bancarios y 
financieros, que están sintiendo gran inquietud 
acerca de su rompimiento absoluto con las na
ciones que hablan ingles, pues están seguros 
de que no hay conquistas en oriente que pue ■ 
dan compensar la pérdida de su comercio y 
relacionas con la Gran Bretaña y América. 
Alemania, según indica hetr Feyler, se arrui- 1 
nará si no puede reconquistar los mercados de , 
comercio ingleses y americanos, así como su 
crédito, aunque gane la guerra desde el punto 
de vista militar.

Insiste, por consiguiente, en que los negó ■ 
ciantes alemanes, al concertar las condiciones 
de paz, deberán «hacer los mayores esfuerzos 
para solucionar la cuestión del crédito en el 
Tratado de paz con nuestros actuales enemi
gos, y garantizar un intercambio de emprésti
tos en sus países»

CRONICA

El asunto tiene mip
Yo se un refrán que dice: «Peor sería no 

verlo», y, aunque peque de osado, me permito 
enmendar la plana al autor que tal refrán hizo, 
modificándolo con arreglo a las circunstancias 
por que atravesamos, mejor dicho, que «nos 
atraviesan», en la siguiente forma: «Peor sería 
no comerlo.»

Ustedes, que son personas listas, habrán 
comprendido que me refiero al asunto del pan. 
Y yo, si me permito escribir estas líneas, no 
en tono doctrinal, sino de forma algo burlesca, 
es porque voy a defender, ante todo y sobre 
todo, el derecho de mi estómago, que grita, 
vocifera y se enfada al leer el otro día el «ulti 
mátum» que los panaderos lanzaron a nuestro 
ilustre alcaide: ¡5 de Julio! Fecha fatídica en los 
anales de Ja historia pantagruélica y alimenti
cia; ese dichoso numerito, con su panzuda cur
va al dorso, danza ante nuestra vista, burlona
mente, al mismo tiempo que abofetea nuestra 
dignidad como diciéndonos: «A falta de pan, 
buenas son tortas »

I asaron el precio del pan, y todos, todos, 
llenos de júbilo, cantamos un himno apoiogís- 
tico en honor de los que así protegían nuestros 
bolsillos y nuestros estó agos; conminaron 
con tremendos correctivos a los osados tahone
ros que se permitieran mermar en un miligra
mo tan siquiera el peso de un panecillo, y vi
mos el cielo abierto ante la perspectiva de nues
tra gula, satisfecha por la rooustez y buena 
cochura de «una rosca», «un largo» o «un 
bajo-; se publicaron bandos explicativos y dis
positivos, y hasta el mismo Lúcu o, el Empe
rador más tragón que nació en patria de Césa
res, sonrió, haciéndosele la boca agua.

Pero...
En este pero se encubre toda una elegía ali

menticia; a los pocos días de todas estas dispo
s clones, no cumplidas ninguna, la cochura y 
robustez de las lioretas fué un mito, y el peso 
disminuyó de una manera alarmante, hasta el 
punto de tener que comprarse un telescopio 
para buscar los panecillos encima de la mesa...

Y así seguimos, comiendo poco, pagando 
mucho y envenenándonos lentamente con una 
masa vis :osa que tenía más cantidad de yeso 
que una casa en construcción.

Todo lo sufríamos pacientemente; nuestro 
estómago, acostumbrado ya a continuas mer
mas de alimentación, sufría en silencio y se 
compadecía del resto de nuestro organismo, 
trabajando en su digestión cotidiana con fe y 
con ahinco, a fin de aprovechar todo o subs
tancioso que se ingiriese en las materias que a 
él se le proporcionaba; p ro he aquí que de 
pro to aorimos un periódico y conocemos la 
terrible profecía panaderil que lanzan los pa
naderos al pueblo madrileño. ¡El día 5 de Ju
lio, por ob.a y gracia de... acuerdo del gre
mio, no comerás pañi .

¡Púm! Una bomba estallando en un tendí 
do de la plaza de toros en día de corrida en 
que alternan Gallito y Beimonte, no causa 
efectos tan destructores como la noticia.

Las autoridades llevan casi una semana de 
cabildeos y conferencias; quien propone un 
medio, quien otro, ei de más allá opina así, 
el de Ja cera de enfrente del modo contrario, 
el de la esquina en sentido opuesto a lo que 
dicen los demás, y entretanto cha. lar el tiem 
po corre, la fecha fatídica se aproxima y el 
confliet > no se resuelve.

Señor alcalde mayor, el pan nuestro de cada 
día, dánosle hoy... aunque sea falto de peso

J. PONTES BAÑOS

Noticias militares
000000000000000000000000000000000000000000

En audiencia militar recibió Su Majestad el 
Rey a los generales de división señores Heredia 
y Alvarez Manzano; general de brigada señor 
de Francisco; subintendente señor Blázquez; 
coroneles señores Marzo y Vegas; comandan
tes señores Bayo y Fernández; teniente de In
válidos señor devi la; capellán castrense señor 
Molina; agregados militares inglés e italiano, 
señores Badger y Sannazafó, y una Comisión 
formada por los jefes y oficiales de Escolta 
Real que prestarán servicio durante el veraneo 
de Sus Majestades.

Terminada la audiencia, el Soberano fué 
cumplimentado por el general Marvá y don 
Guillermo Rolland.

** *
Por iniciativa del excelentísimo señor contra

almirante de la Armada don Juan B. Aznar, 
ayer, vigésimo aniversario del combate naval

de Santiago de Cuba, se celebró una misa, a las 
nueve y media, en la iglesia de la Concepción, 
por el reposo eterno de cuantos sucumbieron 
gloriosamente en aquella sangrienta jornada.

Asistieron al Santo Sacrificio, en unión del 
referido general, los supervivientes de aquella 
escuadra: capitán de navio marqués de Magaz; 
el hoy jefe de Alabarderos, don Federico Bal- 
cato; el capitán de fragata don Angel Cervera, 
hijo y ayudante del alm rante; el subinspector 
de Sanidad don Adolfo Núñez; el médico ma
yor don Nicolás Gómez Tornel, y los prime
ros capellanes don Matías Biesa y don José 
Riera.- - -- - - - - - - - - - - - - - - — 
[I “lla^ovory Castle,, toroeiieailo

Refiriéndose al hundimiento del buque hos
pital «Llandovery Castle», dice el Marnlng 
Post que los hechos, según las declaraciones 
de los superviviei tes al comandante del des
tróyer «Lysander», que los salvó, constituyen 
la historia del atropello más deliberado y rea
lizado más a sangre fría de los que registra la 
campaña submarina de Alemania.

En una noche relativamente clara y con 
buen tiempo, navegaba el buque con todas sus 
luces encendidas, para hacer ver que era un 
buque hospital, y fué torpedeado sin el más 
leve aviso previo.

Después de hacer pasar al capitán a bordo 
dei submarino y de interrogarle respecto a la 
presencia de aviadores en el buque hospital, el 
comandante del submarino le ordenó que re- 
gres"se a su bote, que contenía 24 personas 
más, y luego, súbit emente, se lanzó a toda má
quina sobre ¡a pequeña embarcación con ob
jeto de hundirla.

Dos veces pasó a unos tres pies de la popa, 
a punto de hacerla zozobrar. ,

Debió de creer que lo hab a conseguido, pe
ro te alendo haber errado el go pe en la obs
curidad, o que quedasen otros botes de super
vivientes a flote, cargó varias veces en divers s 
sentidos a toda marcha entre los restos del bu
que, y finalmente, disparó diez o doce proyec
tiles sobre los restos notantes y en las inme
diaciones del lugar en que el «Llandovery 
Castle había sido hundido.

Ciertamente, la conducta del comandante 
alemán hace deducir que obraba con arre
glo a los principios del famoso mensaje sud
americano del conde de Luxburg: «Hundir 
sin dejar rastro...»

De Instrucción pública
El director de Primera enseñanza, de acuer

do con el Comité de la enseñanza por medio 
del cinematógrafo, ha dispuesto que para la 
primera lección que de este sistema ha de dar
se, concurran el próximo viernes, a las diez de 
la mañana, al Gran Teatro, todos los niños de 
lis escuelas oúblicas de la parte Norte de Ma
drid, además de las escuelas de Trasmiera, 
Aguirre y Colegio de sordo mudos.

Los de la parte Sur concurrirán a igual hora, 
y próximo sábado, al cine Ideal.

PRINCIPE ABIS1N10
CADIZ 3.—Encuéntrase en esta capital el 

príncipe abisinio Leo Carlos Chicunga, educa
do en Francia y muy apreciado en la aristocra
cia fr ncesa.

Durante bastante tiempo ha peleado en el 
frente francés, tomando parte en numerosas 
batallas y resultando herido gravemente por 
cuatro veces.

Su viaje a Cádiz tiene por objeto reponerse 
de las heridas.

Perdió en el frente francés a dos hermanos, 
José y Enrique.

Es heredero del mando absoluto de la tribu 
africana de Chicunga, que tiene categoría de 
realeza, y está condecorado por el Gob erno 
francés.

Este príncipe es nieto del famoso jefe de las 
tribus de Chicunga, Metekeña, que durante 
muchos años luchó contra el difunto Empera
dor Mer elik, alcanzando la independencia de 
los territorios gobernados por él.

Cuanto se relaciona con la colabo
ración política, militar y literaria 
de EJERCITO Y ARMAD A, es 
de la exclusiva competencia del di

rector.

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de ¡as disposiciones que ayer anticipa, 
mos, el de hoy publica las siguientes;

g [Estado Mayor General
Residencia.—Se autoriza para fijarla en Le- 

ganés al general de brigada don Pío López 
Pozas.

Baja.—La causa, por fallecimiento, el audi
tor general del Ejército en situación de reserva 
don Rafael Fernández Abril.

Infantería
Ayudantes.—Se nombra ayudante de cam

po del capitán general de la cuarta región, al 
comandante don Guillermo Gil García, y del 
general de la duodécima división don Enrique 
Barreiro y del Riego, al comandante don Artu
ro Cebrián Sevilla.

Clasificación. — El Diario Oficial de hoy 
publica relación de jefes y oficiales (E. R.) de
clarándolos aptos para el ascenso.

artillería
Ayudante.—-Se nombra ayudante de campo 

del capitán general don Fernando Primo de 
Rivera y Sobramonte, marqués de Estella, al 
comandante don Tomás Terrazas y Azpeitia, 
marqués de la Ensenada.

El de mañana publicará las siguientes! disposl- 
clones:

Matrimonio»

Se conceden reales licencias para contraer 
matrimonio a los capitanes don Teodosio Ali
seda y don Ricardo Salas, y a los tenientes 
don Francisco Diez, don José García y don 
Ceferino Blanco, todos de Infantería.

Concurso

Se anuncia concurso para proveer una plaza 
de capitán profesor en el Colegio de Santiago.

Oficinas militares

Se concede ingreso en dicho Cuerpo a los 
brigadas don Félix Santamaría y don Francis
co Valdivia. •

Cruces

Se concede permuta de una cruz de plata 
del Mérito militar por otra de primera clase a 
teniente de Inválidos don José Márquez.

CONFLICTOS SOCIALES

Los mineros de Asturias
La nueva conferencia del Sr. Cambó y lo que 

piensa el Sindicato
Ayer por la tarde se reunieron nuevamente 

el Sr. Cambó y los patronos mineros para 
continuar estudiando la fórmula de arreglo 
propuesta por el Gobierno para solucionar el 
conflicto minero, armonizando los Intereses de 
patronos y obreros.

Esta fórmula consiste en la constitución de 
una entidad en la que, teniendo representación 
el Gobierno, los patronos y obreros, sea orga
nismo adecuado para la fundación de escuelas, 
campos de tiro y todas squedas mejoras cultu
rales que puedan redundar en beneficio de la 
instrucción de la clase obrera.

Los patronos han prestado su completo asen
timiento a esta propuesta del Gobierno.

Por su parte, los representantes del Sindica
to obrero de las minas de Asturias no creen 
admisibles las condiciones de la fórmula pro
puesta, afirmando que ellos redactarán y estu
diarán otra que después de someterla a una 
Asamblea de mineros de toda España será la 
que en definitiva se comunicará al Gobierno, 
y discutirán con éste y la clase patronal.

Lo que dice el director general de Comercio

El director general de Comercio, a raíz del 
actual conflicto del carbón e interrogado por 
los periodistas, afirmó que este combustible no 
faltará, porque se está procurando traerlo de 
Inglaterra en las mayores cantidades posibles, 
a fin de almacenar grandes cantidades para que 
en el invierno próximo no se reproduzca el 
mismo conflicto de la escastz con apremios 
mayores.

Por ahora hay carbón suficiente para aten
der a las necesidades de consumo, pase lo que 
pase.

Folletón de “Ejército y Armada“
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Bases navales

m) La guarnición de cada una de las tres 
base navales de Cádiz, Cartagena y el Ferrol 
se compondrá de un regimiento de Infantería, 
una Comandancia de Artillería de costa, una 
compañía de Zapadores de fortaleza afecta a 
la Comandancia de Ingenieros, una compañía 
de Aerostación, las fuerzas de aviación que se 
calcuen necesarias, una sección de Intenden 
cía y otra de Sanidad.

El reclutamiento de estas fuerzas será 
local, y los individuos que en ellas ingresen 
pertenecerán a las mismas hasta el final de su 
servicio militar, cualquiera que sea la situación 
en que se encuentren.

Bese V
Baleares y Canarias

a) Las islas de Baleares y Cananas consti

tuirán dos regiones militares independientes, y 
os Cuerpos y unidades que guarnezcan estos 
territorios tendrán la organización especial que 
exige su situación geográfica y permítan los 
recursos del reclutamiento de cada isla, a fin 
de que pueda atenderse, en lo posible, a la de
fensa con sus propios elementos.

¿) Las tropas de las islas Baleares serán las 
siguientes:

Isla de Mallorca.—Dos regimientos de In 
fantería de dos batallones activos y uno en 
cuadro; dos zonas militares, cada una con dos 
dos batallones de reserva y una caja de recluta; 
un grupo de tres escuadrones (dos activos y 
otro en reserva); tropas de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca, la cual tendrá afecta 
administrativamente un grupo de Artillería 
montado y otro de montaña, cadá uno con 
una batería activa, otra en cuadro y otra en 
reserva; una compañía de Zapadores de forta
leza y otra de Telégrafos, ambas activas, que 
tendrán afectos sus correspondientes depósitos 
de reserva que, al movilizarse, constituirán 
otras dos compañías, y, por último, una sec 
ción activa y otra en reserva de tropas de In • 
tendencia y Sanidad Militar.

Isla de Menorca.—Un regimiento de Infan
tería con tres batallones activos y una caja de 
recluta; un escuadrón de Caballería, destacado 
del grupo de Mallorca; trojas de la Coman
dancia de Artillería de Menorca, a la cual esta
rá afecto un grupo montado de Artillería con 
dos baterías activas y una en reserva; una 
compañía de Zapadores de fortaleza y otra 

de Telégrafos; una sección de tropas de Inten
dencia y otra de Sanidad Militar.

Ibi^a.—Un batallón .con dos compañías ac
tivas, una de ellas de ametralladoras, y dos en 
cuadro; una zona militar con un batallón de 
reserva y una caja de recluta, y las fuerzas de 
Artillería que se juzguen necesarias para la de
fensa de la isla, destacadas de las tropas de la 
Comandancia de Mallorca.

c) La guarnición de las islas Canarias esta- ; 
rá constituida por las siguientes tropas:

Isla de lenerife.—Un regimiento de In- , 
fantería con dos b ■tallones ac ivos; una zona 
mi itar con dos batal ones de reserva y una 
caja de recluta; dos escuadrones de Caballería 
(uno activo y otro en reserva); tropas de la 
Comandancia de Artillería y afecto a ella un 
grupo de montaña de una batería activa, otra 
en cuadro y otra en reserva; una compañía de 
Zapadores de fortaleza y otra de Telégrafos, 
con un Depósito de reserva, base de otras dos 
compañías movilizables, y una sección activa 
y otra en reserva de tropas de Intendencia y 
otras de Sanidad Militar.

Isla de Gran Canaria.— El mismo número 
de unidades con la misma organización que la 
Isla de Tenerife.

Isla de Palma.—Un batallón con dos com
pañías activas, una de ellas de ametralladoras, 
y dos en cuadro; una zona militar con un ba
tallón de reserva y una caja de recluta.

Islas de Gomera y Hierro.—Un batallón 
compuesto de dos compañías activas y tres en 
reserva y una caja de recluta. El batallón si

tuará una compañía activa y otra en reserva 
en la isla de Hierro.

Islas de Langarote y Fuerte* entur a.— 
Cada una de estas islas tendrá un batallón con 
una compañía activa y tres en reserva y una 
caja de recluta.

Se autoriza al Gobierno para organizar en 
cada una de las islas de Tenerife y Gran Ca
naria un nuevo reglmie.ito de Infantería cuan- 
dj el desarrollo de la población y la recluta de 
elá proporcionen los elementos necesarios 
p ra su creación y las necesidades del servicio 
lo aconsejen.

d^ L s regimientos y batallones activos de 
Infantería tendrán afectos para movilización 
todos los soldados ea segunda situación de ser
vicio activo que de ellos procedan o fijen su 
residencia en la isla respectiva. Los reclutas 
del cupo de instrucción pertenecientes a las is
las de Lanzarote, Fuerteventura, Gomera y 
Hierro, que se encuentren en primera situación 
de servicio activo, recibirán instrucción militar 
en las compañías activas de los batallones res
pectivos, a los cuales pertenecerán todo el tiem
po que se hal en sujetos al servido militar, lo 
mismo que los so dados en segunda situación 
de servicio activo, reserva y reserva territorial 
cuando tengan fijada su residecnia en dichas 
islas.

e) Las unidades activas y en cuadro de 
Caballería, Ingenieros, Intendencia y Sanidad, 
tendrán afectos para movilización todos los 
soldados en segunda situación de servicio acti
vo de dichas Armas y Cuerpos que residan en 

el territorio de las islas respectivas. De sus de
pósitos y unidades de reserva dependerán cuan
tos individuos fijen su residencia en ellas y se 
encuentren en las situaciones de reserva y re
serva territorial, siendo su cometido clasificar
los en estas dos agrupaciones, y dentro de cada 
una, por reemplazos.
/) Los soldados en situación de reserva, 

residentes en la isla de Menorca, estarán afec
tos: los procedentes de Infantería, Ingenieros, 
Intendencia y Sanidad, a las unidades armadas 
de los respectivos Cuerpos, y los procedentes 
de Artillería, al Depósito de la Comandancia 
o batería de reserva del grupo montado, según 
su procedencia. .

g) Los soldados del cupo de filas proce
dentes de la Península que pertenezcan a los 
Cueipos de Baleares y Canarias, que al pasar 
a la segunda situación del servicio activo fijen 
su residencia en la Península, causarán baja 
en aquéllos y alta en el que designe el capitán 
general de la región donde vayan a residir.

A) Los coroneles, jefes de las zonas milita
res de Mallorca y Tenerife, serán vicepresi
dentes de las Comisiones mixtas de recluta
miento de los respectivos archipiélagos, e igual 
cometido desempeñarán los jefes de las restan
tes zonas militares de las islas Canarias, en las 
secciones delegadas de reclutamiento, forma
das por los cabildos insulares de las respecti
vas islas; en las islas de Menorca e Ibiza conti
nuarán funcionando las secciones delegadas de 
reclutamiento en la forma que actualmente 
existen. ' ,
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